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OBJETIVO:
Demostrar  la cultura mexicana no esta preparada, ni informada para poder legalizar la marihuana

HIPOTESIS: 
México no esta en condiciones para legalizar la marihuana en base a su contexto social actual

ANTECENDENTES:
La Fármaco dependencia (OMS) es la condición de dependencia física, psicológica o ambas que presenta una 
persona hacia una droga como resultado de su administración continua o periódica. 
Se deriva de la Cannabis Sativa; es el nombre científico en latín de la planta del cáñamo. Así se le denomina por 
empleo de las flores secas de cáñamo y aceite de THC (hachís o delta 9 tetrahidrocanabinol.
Clasificada como droga natural blanda, estimulante, ilegal, alucinógena
Se almacena en tejido graso, se elimina por orina y heces
Se metaboliza principalmente en pulmones e hígado.
Existen 2 formas de preparación: desecación de las flores y hojas de la planta (marihuana, grifa, mota), o 
preparaciones a partir de resina pura (hashich). 
Puede permanecer 1 mes dentro del organismo
Sus mayores consecuencias se presentan en los pulmones, corazón y cerebro
Causa dependencia psíquica general y moderada; pero no presenta dependencia física ni síndrome de abstinencia. 
Aun y cuando es considerada droga “blanda” pueden tener efectos tan nocivos como las “duras”

INVESTIGACION:
Tras la legalización de la eutanasia y la prostitución, el parlamento holandés se ha pronunciado a favor de la 
legalización del uso del hachís y de la marihuana con fines medicinales.
Sin embargo pueden asistir a un “coffeshop” y obtenerla por ser una droga blanda.
La ministra holandesa, Els Borst, argumento que Canadá y Bélgica han mostrado interés por el cannabis y han 
considerado la importación desde Holanda. 
Canadá había comenzado a utilizar cannabis medicinal pero los pacientes se quejaban de la mala calidad
Es tal el revuelo causado por Holanda que el parlamento suizo aprobó la legalización total de la droga blanda; y en 
Gran Bretaña se efectúan pruebas con pacientes de esclerosis múltiples, si obtienen resultados positivos están 
dispuestos a legislar al respecto; mientras que el Bélgica ya se permite fumar marihuana desde el año pasado
Sin embargo no hay evidencia científica suficiente para decidir qué dosis prescribir o la frecuencia en el uso de la 
marihuana; los médicos tampoco están seguros si la marihuana no entraría en conflicto con medicinas más 
tradicionales que están tomando los pacientes. 
En Canadá no puede ser utilizada para fines recreativos ni puede ser sembrada en hogares.
En 1996 California y Arizona (EUA) aprobaron su uso médico pero Clinton se dio a la tarea de revertir las iniciativas 
aprobadas argumentando que se trataba de una estrategia nacional para legalizar las drogas y despenalizar el uso de 



estupefacientes.
En el 2000 Alemania aprobó el uso terapéutico del cannabis.
A mediados de 2001 Reino Unido y España siguieron el ejemplo de Alemania
Para poder autorizarla se necesita que el medico personal y otros 2 expertos estén de acuerdo y firmen los papeles 
necesarios
En México sin embargo esta prohibida, pertenece a la lista 1 (sustancias químicas toxicas).
Siendo México un adscrito a la ONU, los procesos para utilizar el cannabis con fines científicos necesitan seguir 
procesos burocráticos que suelen durar varios meses e incluso años.
En México no se reconoce que la marihuana tenga ningún valor terapéutico pero el consumo de la misma no esta 
penalizado, de acuerdo a las tablas de penas previstas en el articulo 195 bis del Código Penal para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la republica en Materia Federal, portar menos de 30g de marihuana se considera como 
consumo personal y no se aplica ninguna sanción.
Portar menos de 30 g se considera como consumo personal y no se aplica ninguna sanción según el Artículo 199 del 
Código Penal para del DF en materia común y para toda la república en materia federal.

Graficas de la encuesta realizada a un total de 50 personas
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